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EN INGRESAR AL SNB

La autoevaluación consiste en una revisión analítica de cada uno de los aspectos de evaluación contemplados en el Manual, lo que permitirá ir integrando las evidencias en cada una de las carpetas que será necesario presentar en la segunda etapa.

La autoevaluación permite tener una visión objetiva del estado en que se encuentra un plantel y la categoría que podría alcanzar en la evaluación (aspirante, candidato y registrado).

Para las dos primeras etapas es importante seguir las recomendaciones y los lineamientos que a continuación se describen:

RECOMENDACIONES PARA LA AUTOEVALUACIÓN

1. Revisar el Manual y, en función del apartado seis, se debe realizar la autoevaluación verificando los criterios, indicadores y estándares y recopilando la documentación que servirá de evidencia.

2. Respetar el contenido del Manual para cada uno de los “Aspectos sujetos a evaluación” (apartado seis del Manual).

3
Preparar una lista de evidencias que darán soporte a su autoevaluación.

4
 Las evidencias que se preparen deben numerarse y relacionarse con el aspecto a evaluar y dar cuenta de todos los indicadores referidos en el Manual y que son necesarios para ingresar al SNB.

5. Leer cuidadosamente cada enunciado y atender el documento conforme a lo que se solicita. Llenar la información que se solicita en los formatos en cada uno de los rubros a evaluar.

6. Los resultados de la autoevaluación permitirán al plantel determinar en qué categoría (aspirante, candidato, registrado) podría ser evaluado y, con base en ello, pedir a la autoridad competente que verifique el cumplimiento de los requisitos y otorgue la carta de recomendación.

LINEAMIENTOS PARA SOLICITAR LA EVALUACIÓN AL COPEEMS

1. Toda solicitud debe ser firmada por el (la) titular del plantel y acompañarse de la carta de recomendación emitida por su autoridad educativa (federal, estatal, autónoma).

2. En caso de que el plantel pertenezca a una institución o sistema educativo que establece centralmente los planes y programas de estudio, antes de enviar la solicitud, deberá cerciorarse de que dichos planes y programas ya hayan sido evaluados por el Copeems.

3. La relación de evidencias documentales debe estar rigurosamente organizada en el orden establecido en el apartado 6 del manual de operación.

4. Se deben entregar o enviar al Copeems las evidencias integradas en carpetas de tres argollas, tamaño carta, claramente referenciadas, empleando separadores para distinguir los indicadores de cada “aspecto sujeto a evaluación”. 

5 Las carpetas que conforman el expediente documental de evidencias deberán presentarse con una portada en la que se especifique el nombre de la institución, el tipo de documento, la fecha correspondiente, así como un índice que señale el contenido de cada una.

6. Otra opción es enviar la misma información en archivo electrónico, formato PDF (versión actualizada), organizada en archivos de acuerdo a cada “aspecto sujeto a evaluación”. Cada archivo debe estar debidamente identificado. Todos los discos deberán estar en óptimas condiciones y etiquetados. 

7. El plantel puede anexar más información de la explícitamente requerida si considera que aporta claridad a sus evidencias.

8. El plantel deberá conservar un juego completo de las evidencias, para que, de ser necesario, sean consultadas al momento de la visita de evaluación. 

Es importante considerar que la claridad y congruencia de la información facilitará a los evaluadores en sus diferentes análisis y evaluaciones.

Cuando un mismo documento sirva como evidencia para diferentes indicadores, bastará con que se presente una sola vez y se hagan las referencias  correspondientes.

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN

1. El Copeems envía un comunicado al plantel dando respuesta a la solicitud. Si la respuesta es positiva, le indicará los datos del organismo evaluador designado, el monto a pagar por el proceso de evaluación externa y el número de la cuenta bancaria en que hará el depósito correspondiente.

2. El plantel envía al Copeems vía fax o en forma digitalizada la copia correspondiente del depósito.

3. El Copeems envía al plantel la factura correspondiente.

4. El plantel espera a que el organismo evaluador establezca contacto para acordar el plan de acción y el encuadre para el proceso de evaluación in situ.

5. Con base en el plan de acción acordado y previa identificación de los evaluadores, el proceso inicia con una sesión de apertura in situ y continúa con la verificación de evidencias, las entrevistas y las actividades necesarias para realizar la evaluación.

6. Antes de concluir el proceso in situ, se realizará una reunión de cierre con el organismo evaluador en la que el plantel tendrá oportunidad de aclarar dudas y entregar información o documentación complementaria.

7. Posteriormente, a más tardar en 40 días hábiles, el Copeems enviará al plantel el resultado de la evaluación por correo certificado o mensajería

8. En caso de inconformidad, el plantel tiene derecho a solicitar revisión del resultado de evaluación en un lapso no mayor de diez días hábiles, contados a partir de haber recibido dicho resultado.

ALGUNAS PRECISIONES IMPORTANTES

1. A fin de interpretar algunos términos y enunciados, se sugiere tomar en consideración las recomendaciones del apartado 5.2, “Advertencias y recomendaciones para los planteles interesados en solicitar la evaluación para ingresar al SNB” del Manual de operación para evaluar planteles.

5.2 Advertencias y recomendaciones a los planteles interesados en solicitar la evaluación para ingresar al SNB.
Con el propósito de orientar y facilitar las tareas de autoevaluación que deben realizar los planteles, así como facilitar las funciones de los evaluadores externos, se recomienda que cada plantel organice y presente la información y los documentos que se le requieren tomando en cuenta lo siguiente:
· No debe confundirse el “plan de estudios” con el llamado “mapa curricular”, pues éste es solamente una presentación simplificada de algunos elementos  (nombres de asignaturas, duración de cada una, créditos, entre otros)  que constituyen un “plan de estudios”, pero no lo substituye.
· Los “programas de estudios” que corresponden a las asignaturas, módulos o unidades de aprendizaje de un “plan de “estudios” son elementos indispensables y constituyen  un aspecto crucial en la evaluación del plantel. Cada “programa de estudios”  debe contener explícitamente los elementos que se indican en el formato que se incluye en la Guía complementaria para planteles de este manual.
· En aquellas tablas del apartado 6 (aspectos sujetos a evaluación) cuya columna de “estándares”  sólo distingue entre “sí” y “no” debe entenderse que la exigencia es para las tres categorías (plantel aspirante, plantel candidato y plantel registrado).
· Del mismo modo que los organismos evaluadores, ante cualquier duda,  los planteles deben consultar con el Copeems en vez de tomar decisiones con base en suposiciones o creencias.”
2. Es necesario que los planteles distingan que debe haber equipo de cómputo, específicamente destinado para diferentes usos: 

a) docencia en opción presencial, 


b) docencia en opción virtual, 


c) biblioteca o centro de documentación

d) actividades administrativas. 


Para la docencia en opción presencial se requiere contar con una computadora por cada diez estudiantes, 


En la opción virtual se requiere una computadora por cada docente (asesor) en funciones en esta opción educativa.

3. Se considera que un plantel cuenta con el acervo bibliográfico indispensable si existen suficientes ejemplares (uno por cada diez estudiantes que cursen la asignatura) de los títulos que cada programa de asignatura o unidad de aprendizaje incluye en la bibliografía básica.

4. Para considerar que el sistema de control escolar de un plantel reúne los requisitos de compatibilidad con lo establecido para los servicios escolares (control escolar) de los planteles que integran el SNB, se debe contar con la siguiente información: 

a) total de alumnos inscritos por grado escolar
b) primer ingreso y reingreso
c) índice de absorción de la demanda
d) tasa de reprobación por asignatura
e) índice de deserción

f) historial académico de cada alumno vigente, 

g) registro de certificados de estudios con calificaciones de las asignaturas y juicios sobre el desarrollo de las competencias
h) registro de titulados cuando sea el caso

i) localización de datos históricos por cohortes.

5. En el rubro de profesores es importante distinguir entre las categoría de 

docente “acreditado” : denomina a aquellos que concluyeron satisfactoriamente alguno de los programas de formación docente (ProForDEMS) reconocidos por el Comité Directivo del SNB, lo que se prueba con un diploma o carta de conclusión de estudios.

docente “certificado”: denomina a quienes obtuvieron un dictamen favorable en el proceso de certificación de competencias docentes para la EMS (Certidems).

